
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CONVENIO TRANSFERENCIA

DECRETO ALCALDICIO Nº 2796.-

DALCAHUE, 04 de diciembre de 2025.-

VISTOS: La Ley 19.418 sobre Juntas de Vecinos y

demás Organizaciones Comunitarias el Art. N° 27; La sentencia de proclamación la causa rol

N° 111-2024 de Tribunal Electoral Regional de Los Lagos de fecha 30 de noviembre de 2024 y

que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán; La sesión de concejo

N° 92 de fecha 09 de Junio de 2015, que aprueba Reglamento de Subvenciones y Aportes;

Certificado N° 111 de la Secretaria Municipal, en donde se informa Reunión

extraordinaria N° 04, con fecha 28 de enero de 2025 en donde se aprobó el aporte a la

institución que más abajo se detalla, el Decreto Alcaldicio N° 2.792 con fecha 02 de

diciembre de 2024 en donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2025 los Artículos 2do,

4to, 12, inciso cuarto, 56 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

APRUEBASE: En todos sus puntos el Convenio
suscrito entre Don CIRO ANTONIO COMICHEO BARRIA, presidente CLUB DEPORTIVO CHILOÉ
UNIDO, Rut institución 65.021.072-7, comuna de Dalcahue, y la I. Municipalidad de Dalcahue
representada por su alcaldesa Doña MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMÁN, para
transferir la suma de $ 5.000.000.- ( cinco millones de pesos), dinero que será destinado
para lo señalado en Proyecto adjunto.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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